
El Universal
Sección: Opinión
2025-06-10 03:06:27 174 cm

2
Página: 13 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EDUARDO ANDRADE SANCHEZ

Injerencia
indebidade la
OEA en

nuestros
asuntos

E encontronazo entre el go-
bierno mexicanoy la Orga-
nización de Estados Ameri-

canos (OEA), con motivo del Infor-
me esta institución relativo al re-

ciente proceso electoral judicial, se

produce por el ofensivo exceso de

esa organización al asumir,sin nin-

guna facultad jurídica, una desca-
raday sesgada actitud injerencista
formulando recomendaciones a

México iy a otros países! respecto
de la manera de conformar su Po-
der Judicial. jHabrase visto talarro-

ganciay falta de respeto a sus an-

fitriones y aotros miembros de la

comunidad americana!
Hizo bien en reaccionar de in-

mediato la Cancillería mexicana

para rechazar esa descarada inje-
renciay recordarle a la OEA que el
artículo 3 desu Carta señala: "Todo
Estado tiene derecho a elegir, sin

injerenciasexternas, su sistema
lítico,económicoysocial,y orga-
nizarseen la formaquemás le con-

venga".
documento que elaboró la

OEA rebasando sus funciones
inadmisible porque, si fueseproce-
dente, tendría que referirse al co-

nocimiento del proceso electoral.
Con base en nuestra ley se invita a

los visitantes extranjeros a "Cono-
cer las modalidades del desarrollo
de los procesos electorales, federa-
les en cualquiera de sus etapas", de

manera que su participación ten-

dría que haberse limitado al cono-

cimiento del proceso electoral, ini-
ciado en septiembre de 2024, y a

partir de ahí las distintas etapas de

su preparación y realización. No

obstante, el Informe Preliminar
contiene un enjuiciamiento de

nuestro proceso de reforma cons-

titucional y de las incidencias que
se produjeron con motivo del en-

frentamiento que ilícitamente ini-

ció Poder Judicialmexicanocon-

tra losotros poderes. El abordajede

todo un proceso político interno
del paísno forma parte delejercicio
que se autoriza al visitante extran-

jero. Tampoco es de su competen-
cia arrogarse la facultad de opinar
sobre la preparación técnica de los

aspirantes, ni formular apreciacio-
nes sobre la duración del mandato
de los jueces la realización de sus

evaluaciones. Nada de eso tiene

que ver con las etapas del proceso
electoral que no vinieron a obser-

var,sinoa conocer. La diferencia no

es menor, pues la observación elec-
toral está reservada a los ciudada-
nos mexicanosy tiene una regula-
ción legal específica. La distinción
entrevisitantesyobservadores tie-

ne el propósito legal de dejar bien
claro que no se invitaal extranjero
con el carácter de evaluador o su-

pervisory mucho menos de juez.

Esta intromisión indebida cons-

tituyeunaviolaciónanuestraCons-

titución que prohíbe a los extranje-
ros inmiscuirse de ninguna manera

en los asuntospolíticosdel país. Po-
dría aducirse que su participacio
estáautorizadapor lainvitación que
se les formuló, pero con base en ella
se acredita a personas físicas, no a

organizaciones. La OEA se hace

aparecer, sin autorización legal, co-

mo una instancia observadora del

proceso electoral mexicanoygene-
ra la percepción de que tiene facul-

tades para emitir opinionesy hasta
recomendaciones cuando eviden-
temente no esasi. El colmodel abu-
sivo proceder de la OEA es haberse

atrevido a recomendar a otros paí-
ses no seguir el modelo mexicano

arrogándose una superioridad so-

bre los Estados nacionales a los que
ofende pretendiendo dictarles un

La elección judicial mostró mu-

chos defectos, pero arreglarlos es

asunto de los mexicanos.
Investigadorde ElColegio de Veracruzy

Magistrado en retiro.

@DEduardoAndrade


